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(ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
icrtarseenlosBOLETINES OFICIALAS se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
jaráfl i los Editores de 16s inenbiónados' periódicos. 

{¡Real\ orden de tí de abril de 4639). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SCSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fu<-ra de ella t i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el somestre, y-444 
por un afib.—Se admiten suscrirtloneá erf Madrid en las oficinas-del BÓIÍETÍK, 
Corredera Baja de San Pablo,.número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por mediode carta al Editor, con inclusión del importe del-tiempo del 
abono en sellos.—Un. número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualqnier arinnicio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán doa 
reales por cada linea de inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 
r - • •• • 1 r • ii 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDISNCIA DEL CONSEJO DE MI^ 
NITROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios'guardi) y su augusU Real familia 
continúan en esta corte; sin novedad en 
so importante salup^, . 

.. i'̂  «ni i 
R E A L D E C R E T O . 

Conformándome con. lo propuesto por 
mi Consejo do Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Artículo 1.* Queda aprobado el ad

junto xeg'amento do trasportes militares 
por las vias férreas. 

Art. 2.° Los Ministros do la Guerra 
y de Fomento dictarán las órdeuesopor^ 
tunas para que desde luego se lleve & 
efecto, 

Dado en Palacio á 9 de octubre de 1867. 
—Está rubr icado^ la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món Mura iNarvaez.» 

Reglamento p a r a el t r a s p o r t e de las t r o -
(pas por l o s ferro-carr i l e s . 

P R E S C R I P C I O N E S G E N E R A L E S . 

CAPITULO I. 
Ordenes de movimiento. 

Artículo \ . ° El trasporte do las tro-
pas'de tod s ,rmas vdel material de guer
ra por cuenta del- Estado en los caminos 
de hierro solo podra verificarse en virlud 
delteal óden y en casos de urgencia mu/ 
reconocida y justifica ¡á, por disposición 
J e tos Cap;t mes'g» nerales 6 los en Gefe 
^ lo& ejercites, que deberán dar cuenta 
inmediata al Mioisiro de-la Guerra do la 
Perentoria necesidad que hubiere hecho. 
Precisa aquella medi'ia. 

Art. 2.* Los Gefes de los cuerpos ó 
fracciom s de ellos á quienes conviniere1 

Wlízar por su cuenta los caminos dé hier-
r °f teñirán esta facultad, pero.bajo el 
acoplo de ser previamente autorizados 
P°r los Capitanes, generales de los r.-spec-
Jv°s ilistril.s en que s - hallaren1 .sujetán-

ad más á la* prescripciones de este 
reglatneuto. 

CAFITULO II. 
eluciones-de la Administración mi

litar. 
^ Art. 3." La Administración» rmliter es 
Wen incumbe circularlas órdenesxon-
^ n t e s p a i a . l b v a r á efecto todo t*as-

.'porte que sfe prevenga, poniéndose para 
'ello en relación con la de los caminos do 
hierro en sus cen'ro9 directivos ó subal
ternos para organizar los trenes y el iti
nerario que convenga, en razón do la* ur-

{jeocias del servicio y del número de 
as tropas y material que haya de condu

cirse. 
Art. 4.° Cm'ido !a mayorpremnra de 

' un movimiento de tropas exigiere estr-io--
dioaria celeridad para la rápida marcha 
de aquellas, bastará en tal caso'-ei aviso 
previo de la Autoridad superior militará 
la a Iminislrativando los centros directivos 
de los caminos de hierro, sin que por eso 
deje de Comunicársele á la vez al Gefe res
pectivo de Administración militar para 
qué entrend* en todos los detalles que 
correspondan á este cüerpot 

Art. 5." Los avisos qu*'la Adminis
tración militar ha do comunicar en ta es 
casos los dirigirá á los- Gefes do las esta
ciones; repitiéndolos tantas veces como 
líneas diferentes haya que recorrer. 

v Art. 6.° En. las e?lacioues ó puntos 
jintermedios de cualquiera via férrea en 
que pudiese convenir enlazar un movi
miento de tropas, polrá suplir al G- !V ú 
Olicfai deAdministracion militar el que va 
ya rtaodlmdoaquel as,¡debiendo ajuslirse 
en (al caso á las» prese ipciones d • este r e 
glamento para los detalles que han de pre
ceden á su embarco y marcha. 

CAPITULO III. 
Disposiciones preparatorias de marcha. 

Aru7.° Como preliminar de mnrcln 
en las conducciones d i tropas por las vias 
férreas, lo lo Gefe ú Oficial que recibiere 
este encago se apresurará á ponerse des^ 
de luego en relación con 1<>S de Adminis
tración militar y los de las estacionesde 
los caminos de hierro para reconocer el 
punto de embarque, la disposición del 
tren en que ha de partir, fijar la hora de 
salida y par.-je ó localidad conveniente 
para formar la fuerza y concentrar el ma
terial de guerra que se le haya, confiado. 

Art. 8.° Cuando el ombarqno de las 
tropas deba llevarse, á- efecto engrande 
escala, al Cuerpo «le Estado Mayor corres
ponden entonces los-deberes <;uo en tai 
caso con mayor ainglitnd debe leñar, en 
armonía coa los cousiguados en el artícu
lo anterior. 

Art 9.° El Gefe de estación del ca
mbo de hierr-t. tan luego se presenten el 
Comisario de guerra y el Comandante de. 
la fuerza^ los pondrá en relación con ¡os 
empli-aios y enea'gados de dirigir/los 
trenes;- los dará conocimiento preciso)dé
la hora de partida, y entregara al Gofo 
de la fuerza una copia del itinerario o 
cuadro d • la march i del Irep para que 
dé este modo pueda atender á las iieoesi- i 
dadw de su tropai 

Art. 10. Guando se disponga la mar
cha por ferro-carril, de-cualquior número 
de tropas, entregará el Comisario previas 
mente ál Gefe de estación uno de les do» 
talones, que se formarán en eL Estado 
Mavor, i*e la fuerza, gauado, equipajes y 
material que haya de trasportarse; euros 
documentos minuciosamente detalladas, 
con presenefrde los dalo? que suminístre
la Capitanía general al i¿ f encargado 
de toda la fuerza, lun do servir de lodo 
recípro.o para que la Administración mi-
1 lar abone a la empresa el- importe del 
viajo, ó bien contratando la AitnSiuis-
tracion militar con (a empresa iit con-
duocioa, con presencia do lasa;¡fras-do 
homtires, cabal os y material que In-
yau de trasportarse, bien sea eu tr mes 
ordinarios 6 eslraordioarios, si la mucha 
fuerza ó circuslanciasesp-cidles Íq hicie
sen necesario, y formalizando estes-dor 
cuiuentos coo arreglo á los formularios 
números t.° y 2.° 

Art. l i . Para la composición de tus 
tu-:.es se tendrá presente que los Gefes 
de tolas armas ó instituios del ejército 
han de viajar en carruajes de primea 
clase; ¡os Capitanes, Subalternos,y Cade-
detes en según la, y los individuos de tro 
pa en teice.a*. Siu embargo,, podrá ser n e 
cesario embarcar á los G;fes y Odíale* 
de todas gra luaciones en cualquiera de 
las dos clases de coches de prim ira y 
según--a cuando no los haya mistos de 
una y otra. 

Art. 12. La tropa que v¡djo separada 
de los Gefes y Oliciales n d.-clios de ler-
c;ra podrá colocarle en cualquiera de 
sus tres clases, y en casos absolutamente 
necesarios se utilizarán para esto objeto 
los wagones do mercancías cub.erios ó 
descubiertos, hábil laudólos del mejor 

;, mod-> que sea ppsibjtí. 
Art i 3 Los caballos se trasportaran 

en los wagones cuadras, y en U s de ga
nado mayor ó en los de mere inda*, atan
do os á los largueros 0 argollas si las hu
biere, ó leí ¡n 'jnr modo que sea posible. 

| Arl. 14. Los wagtuie¿ uiasapropós.to 
,para el trasporte di la arlideria y toda 
clase de carrua,es son los quo tienen re
bordes á charnela y de poca altura. 

Los rebordes mavores de 0,1 metros 
sou menos convenieites para la carga y 
descarga, y solo podrá embarcarse en 

pellos la arl'll'Tia de montaña y con difi
cultad la de batalla. 

Arl. lo. En los cambios do linea la 
, Adinu.M .AC 'o I militar cuidará de fácil i 
lar los medios para tí trasbordo ile eijui-
ipajes y material, previa* las i otrucdotics 
de la Auturiiaj superior militar. 

Arl. l ü . Siempre que la tropa que 
haya de trasportarse c i j a varios trenes, 
deben propurutooarse estos á la fuerzi de , 
las máquinas y cargarlos por completo, 

sin tener en cuenta las unidades orgáni
cas de aquella. 

Art. 17. Siempre que por cansas ur
gentes de guerra ó do óvd MI púb'ico so 
trasporten tropas por ferro-carril, la An
tón lad superior militar .dispondrá que se . 
adoplen !a% medulas que crea convenien
tes partí asegurar la marcha del tren. 

CAPULLO IV. 
Suministro. > 

, n Art. 18. Las tropas se racionarán de 
pan en el punto ¡je p irli la p ra uno ó 
dos dias, segun la duración del viaje; 
socorriéndoselas por lo*. cuerpos y en 
equivalencia d l ranctt'o, por lo menos con 
2 rs. y 50 cents, diarios por p'aza, cui
dan lo sus £ef"s que se invierta esta can
tidad conveniente,nenie en aquello* ali
mentos mas p;-op¡o< para el uso del sol-

1 dado durable el viaje. 
Árt. 19. Para la designación del sub

ministro de que t ata el articulo anterior 
deberán tenerse en c jenla las causas po
sibles de retraso, á razón de tres ó cua
tro h iras en cola viaje cuyo trayecto se 
recorra oMina< ¡ámenlo eu 12 horas. 

Arl. 20 . !.l soldado irá también pro-
visto dj su bota llena de agua ó.vino-pa
ra el camino. 

Art. 2 1 . Los caballos se racionaráni 
para un dia ó dos, s>giin la duración del' 
viaje, proporcionándose paja por los mis
mos cuerpos ó por la Administración mi
litar para «chirla ^n el sueo de los wat 
gones en que se les embarque, 
o fi"i / <J:H,IÜO.:';','J ;Ueiíl» w-.'.., f, ,• ^ 

I N K A N T E B I A . 

Prevenciones generales. 

A<rt. 22 . La; tropa de esta a rma, cuan
do ,deba verificir sus viaje> por camino' 
de hierro, se procurará ltefCU4 á la esta
ción des guada una hora aul«s d • la sali
da del tren. L s equip jes, ef c/.os d<í ai-
macen, caballos de los G 'fes vacarí os de 
los cuirposi cmtina> y can.ia jro< concur
rirán c»a h-ira y media d i aoticipacion, 
y seembarcirán desde lu gobijo la(direc-v 
cion de los empleados de las estaciones, 
¡prooevliéudose á fo. malizar el talan cor
respondiente, que recibirá el cooductor 
de equipajes del cuerpo y que á íú vez 
servirá para ta futura de cirgo que la 
ejapresa forme, para el pago del t»a*porlé. 

Art. 23. La tropa l levará sus mochi
las con arreglo á reglamento, sin que sea 
permitido al suldado coloc tr en ellas na
da que sobresalga al estertor. Las armas 
irán descargadas, y en caso de llevar los 
carros lientas se.colocaran los palos de 
estas á lo largo de los fusiles, llevando los 
lienzos arrollados ,en forma de lian erola, D ' 

Arl. 24. Siempre qu *> para lien ir ¡os 
obj dos de su instituto hayan de ser coa-' 
ducidos en,los caminos de hierro, tanto 
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los individuos de la Guardia civil como 
de cualquier otro cuerpo armado, se in
vitará por los empleados del camino al 
Comandante de la fuerza., ordene á esta 
descargar sus armas, si eb-Vllo no hubie
se inconveniente, dejando á su responsa
bilidad el hacerííf ó, no, rúes qoe en este 
último caso deberá t r a s p o r t a r a s en ie-
partamentos distintos y ai>ladosde los 
demás viajeros, satisfaciendo el valor de I puestos.' 
los que ocupen con la rebaja acordarla | Art. 33. 
por las condiciones de cada concesión. 

Orden y composición de los trenes. 
Art. 2a. En los Irenes especiales para 

la conducción de tropas los carruajes des
tinados al trasporte se colocaran en el 
orden siguiente, en cuanto s a posible: 

jüi Uno ó dos wagones cerrados de 
los destinados á EQUIPAJES para COH¡lucir 
los de la fuerza, efecios de almacén, me
naje de las compartías, atriles y los ins
trumentos voluminosos de la música. 

2.° Los carruajes b'-csai ios de ter
cera clase para el embarco de la mitad de 
la tropa. 

5.° Los que de primera y segunda se 
necesiten,para los Gu fes, OficiaJ s y Ca
detes. 

4.° El número de los precisos para la 
otra mitad de la fuerza. 

5 . ? SeguirAn á continuación los des
tinados para el trasporte de los caba los 
designados por r.g amento y dispo-j.clo
nes vigentes á las plazas montadas y pa
ra los carros de regimiento y de los can
tineros, admitiéndoseles a estos á razón 
de un carro y el ganado correspondiente. 

Art. 26. Cuando la tropa lleve ban
dera, se depositará aquella en rl carruaje 
donde vaya el Gefe superior de la fuerza. 

Art. 27. La guardia de prevención, 
encargada del manteamiento del orden 
en las estaciones, se embarcará siempre 
en el carruaje de l'.opa que vaya á la ca
beza del tren. 

Art. 28. En los Irenes ordinarios pro
curará los empleados de los cafriinos de 
hierro distribuir los carruajes én la for
ma que más se aproxime á la indeada, 
cuando en ellos se trasporten tropas, pu
ro íún molestar á los viajeros. 

Embarque de la tropa. 

Art. 29. A la llegada de la ctacions 
ó prox midad mas cercana <|'i- s<a posible 
del nme le ó punto de embarque, el (¿efe 
de la luerza la formará en batalla ó co- 1 
lumna cerrada, s-gun lo permita el ter
reno, y se preparará para la revi-ta de 
embarque, deponiendo entren á formar ! 
hileras to las las clases ríe tropa, inclusas I 
las de la lila estertor, y sin que los asis
tentes, ordenauzas ni iodivi luo alguno 
FALTE á dicho aciO, Los Oficiales se colo
carán á la cabeza de sin compañías y los 
de Plana Mayor á 'a del bala Ion. 

Art. 30. El Gefe, seguidamente de 
la resista, acomp¡riado de un empleado 
superior del camino <le hierro, del Ayu
dante del batallón y Comandantes de las 
compañías, reconocerá rápidamente la 
dispusiiion y la natura'eza del materia1, 
y hará las indicaciones que juzgue nece
sarias sus subalternos par., asegurar el 
bueo orden y la prontitud el embarque, 
debiendo graduar bien el tiempo qu* po
drá invenir eu verificarlo con tranquili
dad, á fin de evitar perjudiciales pteci-
pitaciom s, especialmente al subir la tro
pa á los carruajes. Igualment • dispondrá 
se numeren con yeso los destinados para 
la m.sm.i; empezando por el mas di-tan-
te de la entraaa de la estación con el 1. 

Las cifras se trazaran soíre los estribos 
de ambos lados, y no sobre la caja, cui
dando sean muy perceplib'es. 

Art. 31 . Inmediatamente des; ues del 
reconocimiento de que se. hace mérito en 
el artículo anterior, y recibidas las instruc
ciones del Gefe, ! s Capitanes volverán á 
im compiOias, que lamió aquellas dis
puestas p»ra el momento del embarque. 

Los as .si -ni s y cantineros que no sean 
• necesarios para el cuidado de foscáballos, 

de los equipajes y carros tomarán puesto 
en las filas para el embarque y DO se se
pararán por motivo alguno. 

Art. 52. Antes de dar principio al 
embarque déla tropa, los músicos, dirigi
dos por el Ayudante, Irán á depositar los 
instrumentos voluminosos al carruaje que 
les esté designado, cui Jando esmerada
mente ue su colocación, y volverán á su9 

La guardia de prevención, 
los presos, la escuadra de gastadores, los 
tambores y los músicos ocuparán los pri
meros carruajes del tren, y serán los pri
meros por consiguiente que empezarán á 
colocarse en sus puestos en el acto del 
embarque. <Tf j 

Art. 54. Llega lo el momento de que 
la tropa deba subir á los carruajes, se la 
formará en el anden de la estación del 
modo mas conveniente y posibla (como 
se dibuja en la láiíiná 1.'); efAyudanle 
la sub Jí vi dirá con presteza en fracciones 
con arreg'o á los compartimentos de los 
carruajes, teniendo presente lo indicado 
en los artículos 11, 12. 15 y 14, empe-
zan lo indistintamente* por derecha ó iz
quierda, según se halle dispuesta la esta
ción, y sin tener en cuenta las compañías; 
pero de modo que en cada fracción cor
responda siempre un sargento ó cabo que 
la mande. Cada una de eslas fracciones. 

operación del embarque. No subirán 
los carruajes que se les tengan designados 
sino después de estar asegurados que la 
tropa se halla debidamente colocada y de. 
que han ocupado lodos los asientos. 

Art. 39. Se prohibe á los sargentos, 
cabos y soldados cenar las^porlezu-las, 
puesto que esta operación deben verifi
carla los empleadas del canrno de hierro. 

El Gefe de cada cnmp-irjimi *nto será 
responsable por lo Unto de? su observan
cia1, y prevendrá ad mas á los individuos 
que se hallen á sus órdenes está termi
nantemente prohibido en los caminos de 
hierro 

llega to el momento de subir á los coches, 
las conducirán simultáneamente sus Ofi
ciales, los cuales cuidarán se ocupen los 
compartimientos con el número de hom
bres señalados á cada uno. En este acto 
debe hacerse observar el mayo* silencio 
y orden y una exacta preci»ion en cum
plir todas las prevenciones que se deter
minan en este reglamento, por ser el úni
co medio de abreviar las operaciones. 

Art. 35. Los soldados, que al llegar 
al frente de t\i< compai timient s respecli • 
vos se les habrá mandado hacer ato, 
empezaran á subir individualmente to
mando en la mano el fusil algo suspendi
do, y se agarrarán con la izquierda á la 

! anilla ó asa puesta en la entrada de los 
i compartinnVntoS'd 1 carruaje, perGlándo-
i se al entrar por razón de la mochila. (Vea 
| se la lámina 2 . a ; entrada ) 

Art. 56. La colocación dentro d j 
i carruaje se verificará situándose los dos 
1 primeros hombies en los a>ientos rinco 

ues osas dUtant.-s de la puerta de entra
da, y asi sucesivamente hasta los últimos, 
que s • sentarán inmediatos a d cha puerta. 

Art. 37. Uca Vez dentro'del carruaje 
se quitarán las mochilas, ayudándose mú 

• tuarnente, debiendo ca la uno colocar la 
i su\a debajo de su asieuto respectivo, pe-
, ro de manera que el canto de cada una 
I de ellas apoye en el piso y quede en sen 

t'do perpendicular á los lados menores 
del casruaje. con lo cual se conseguirá la 
suficiente holgura para que puedan estirar 
las piernas. (Véase la lámina 3 . a , iigu 
ral.*) 

Los tambores colocarán las cajís de 
guerra debajo !e sus a*ienl >s respecti
vos, quedando el parche paralelo al piso, 
y encima de ella*, apoya las en las bordj-
neras, colocarán (as mochilas. (La misma 
lámina 5. ' , figura 2.*) 

L09 demás individuos de la banda y 
música, á escepcion de los de esta última 
qu¿ us«n instrumentos voluminosos, los 
colocarán debajo de los asientos ó en la 
forma mas conveniente. 

Los sol lados llevarán el fusil en la 
mano, apoyando la culata en el piso del 
carruaje, en cuya posición lo conseí varán 
durame la marcha, prohibiéudoseies lo 
dejen nunca sobre las banquetas ni en 
los rincones, exceptuándose sin embargo 
en les iutérmeoios de parada del tren en 
las estaciones en que necesiten bajar por 
corto tiempo. 

Art. 58. Es deber muy preciso que 
los Gefes y Oficiales vigilen la mas est' ¡c-
ta y rigurosa observancia de todos estos 
deíal'es, concurriendo personalmente pa 
ra asegurar la rapidez de los movimientos 
7 el buen orden tan recomendable en la 

Abrir ni cerrar las portezuelas. 
Pasar de un carruaje: á otro »ó 

de un compartimiento á orréM t.1 \ J 
3.° Dar voces ni man feriar con alga

zara ó ac innes descompuestas nada que 
pueda*afectar en lo mas mínimo á los se
veros principios de la disciplina militar. 

4.* Sacar la cabeza ó los braz<>s f era 
de los carruajes durante la-marcha, pur 
la gran esposicio.-i que s¿ corre con estas 
imprudencias, ni b j »r á las estaciones 

.antes de que se ordene. 
5.° y último. También se les preven

drá no se quiten prenda alguna dentro 
del carruaje, por mas que el calor pudie
ra mortificarles, desabrochando única
mente calando se les autorice paia ello. 

Art. 40. Los Gefes de cada comparti
miento harán ent. n 'er y esplicarán mate
rialmente á los ind'VI lu<>o que se hallen 
á sus órdenes el número con que se ha 
marcado su carruaje, para que acudan á 
él cuando bajen en (aserciones. 

Art. 41 . El Comand n e de cualquier 
fuerza que en mayor ó menor número via
je por los caminos de ni rro sera,respon
sable de que se cumplan las prescripcio
nes de reglamento y de la observancia 
del orden mas ajumado á una severa dis
ciplina. No montara en su carruaje-hasta 
que por si propio se ase ure de la co'o-
cacion de su tropa y eq ¿¡pajes, debiendo 
al efecto, en la marcha de los trenes es
peciales, girar una rápala revista mon-
menlos antes de partir, y acompañado de 
un Gefe ile la estación, para remed ar en el 
acto cualquiera om.sion que se hubiese 
padecido. 

(maüiVÍ 

majes, teniendo presente el no alejarse 
de las estaciones y que no les es permi
tido sallar los cercados del camino. 

Art. 46. Cuatro «¡nulos antes de !a 
partida del tron, un toque de tropa indi
cará la seúal del embarque, que tendrá 
lugar con el orden y rapidez que está re
comendado. Los individuos de tropa que 
quiera n permanec ;r' en los carruajes en 
los altos podrán hacerlo, siéndoles á lo
dos permitido "subir á ellos antes de la 
señal para volver á emprender la mar
cha. 

Art. 47. Conviene mucho que uq 
alto de 15 minutos tenga lugar cada dos 
ó tres horas, á lo mas, en toda conduc
ción da tropas para su mayor desahogo 
y comodidad. 

Art. 48. En los pequefios altos, los 
Gefes de compartimiento podrán permitir 
bajar-á alguno que otro individuo que lo 
solicite, obligándosele á que ocupe su 
mismo asienlo al subir, lo cual se obser
vará por regla general en todos los casos 
en que baj n de su carruaje. 

Art. 49. Durante uno de los altos, y 
cuando se lleve recorrida próximamente 
la mitad del camino, si una parlo de la 
tropa ocupara carruajes de mercancías, 
su Coman Jante la hará pasar á, los de 
viajeros, reciprocamente.,' á fio de /qni 
lodos, si es posible, participen de las 
ventajas y de los inconvenientes de unos 
y otros, advirtióodoles entonces el núme
ro del nuevo carruaje en que han de con
cluir su viaje. 

(Se continuará.) 

Altos y estaciones. 

Art. 42. Aun cuando S Í halla deter
minado en este reglamento que al Coman
dante de la fu*rza q 10 viaje en Irenes es
peciales se le h» de facilitar por el Gtfe 
del movimietnto una copia.del itinerario 
de marchi, para conocer lus puntos de 
para la y lempo de duacion en que con
venga que su tropa sal-a de los carruajes 
y descanse, esto no o: slante S Í CU dará 
en las estaciones por los G f *s de las mis
mas que los empleados suba temos lo 
anuncien en voz alia. 

Art. 43. Lo> Capitanes y subalternos, 
prevenidos oportunamente por su Gele, 
presenci.irán siempre en lo* grandes altos, 
al Irent" de los carruajes que ocupen sus 
compartías, e! descenso de la tropa, ajus
tándose á lo que se determina en los artí
culos signienles. 

Arl 4'». Los in tuíduos d • la guardia 
de prevención serán los primeros que 
bajarán con sus armas, estableciendo su 
comandadle tas centinelas que se le pre
vengan y se consideren necesarias para 
imped r que l.I tropa abra las portezuelas 
ni descienda por el lado interior de la vi», 
y si solamente p¡,r el que se le facilite 
el paso para bajar cuando se le mande, 
evitando también se detenga entre los 
ratls. 

Arl. 4'i. Un toque de atención anun
ciará el momento de bajar en las estacio
nes Las clases de tropa lo verilicaráU 
colocando sucesivamente sus fusiles an
í s de dscender sobre las banquetas; 
bajaran despacio y con orden por las por
tezuelas que tendrán abiertas del lado 
esierior de la vía los empleados de las 
estaciones. 

Las mochilas las dejarán en los car-

MINI5TEWO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL OROEX. 

I!mo Sr.: Visto el espediente instruido 
á consecuencia del recurso gubernativo 
formalizado por don Pablo Esteve para 
que el Registrador de la Propiedad de 
ViÜafranca del Panados inscrtba'una es
critura oirorgada en 50 de julio de 1866 
por la Presidenta y Superiora del conven
to de Carmelitas Calzadas de dicha villa,, 
los consortes el referido don Pablo Este-
ve y dona Antonia Marti y Carbó, y don' 
José Pujador, por la cual convinieron 
mutuamente en que un censo de 445 libras 
barcelonesas de capital que Pujador pa
gaba á aquel convento y se hallaimpues-
lo sobre una vina, se subrogara eu una 
casa de la propiedad dé dichas consortes: 

Considerando que la espresada subro
gación comprende los d03 actos de redi
mir el cr-nso impuesto sobre la vina y dé~ 
imponer otro igual sobre la casa; actos 
que solo puede rjecatar qnion tuviere el 
dominio y libre disposición del censo: 

Considerando que si bien en virtud de 
lo convenido con laSanta Sede en el ul
time Concordato y Convenio adicional al 
mismo hao sido devueltos á la Iglesia los 
bienes no vendidos délos que fueron des
amortizados, no resulta en esle espedien
te que el ceoso de que se trata haya sido 
entregado en debida lorma al convento 
de monjas ya citado para que pueda dis
poner libremente del mismo: 

Considerando que aun.en el caso de 
haberse realizado dicha entrega, necesi
taría siempre la Superiora de la Comuni
dad de la lojncid del Diocesano para 
celebrar el contrato dj subrogación 
cual no resulta haberse verificado: 

Y considerando por ello que uo ha te
nido la referida Superiora capacidad legal 
para celebrar el contrato deque se trata.' 

La Reina (Q. D. G.), do acuerdo con 
lo informado por la Sala de gobierno del 

' Supremo'Tnbuual' de Justicia y lo pro-

lo 



puesto por V. I.; sé ha servido resolver 
^ J a espresada escritura nd" debe, ins
cribirse en el Registro de la Propiedad, 
y que esta resolución sirva de regla ge
neral. P a r < 1 'os casos análogos. 

0e Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos c n^guientes. Dios guardeá V. I. 
machos anos. Madrid 18 de octubre de 
^867.—Roncali.—-.Señor Subsecretario de 

MINISTEtUO UE ULTRAMAR. 

B E A L D E C R E T O . . | 

Vista la jpstanc.ia de G del mespnfoimo 
pasado, en que don Juan Honuré. y Blan-
Jet solicita se otorgue de nuevo la con
cesión de aLMjas para riegos de la juris
dicción de Guayaba en la isla dé Puer
to- Ríen: 

Visto el decreto de 25 de junio del 
presente afijo declarando caducada la es-
presada concesión: 

Considerando que la declaración de 
caducidad tenia.por fundamento no ha
berse constituido el. depósito del uno por 
100, ó sean 14 000 escudos, exigido 
por el art. 201 de ía ley de 3 de agosto 
del año próximo pasado, aplicada á la 
jslá de Puerto-Rico por disposición de 
8 del espresado mes y aflo: 

Considerando que desde el momento 
eo que la compañía haga este depósito 
podrá otorgársele la concesión, puesto 
que se hallará dentro de las prescripcio
nes de la ley: y 

Considerando por último ía conve
niencia de facilitar cuanto sea posible la 
ejecución de obras que tanto pueden 
contribuir al desarrollo de la riqueza del 
país; á propuesta del Ministro de Ultra-, 
mar, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo l.° Se autoriza al Gober
nador superior civil de Puerto-ilico pa
ra otorgar la concesión de aguas cou 
destino á riegos en la jurisdicción de 
Guamaya á don Jesús Mirla Tejidor y 
ion Juan Vives, en los mismos términos 
y condiciones consignadas en el decreto 
y órd«nes de 27 de noviembre del año 
próximo pasado. 

Art. 2.° Esta autorización no ten
drá lugar sirw desj.ues de haber hecho 
el depósito de U . 0 0 0 escudos de que 
habla el art. 201 de la ley de 5 de junio 
del año último, y cuando .los citados 
concesionarios acrediten estar autoriza
dos por todos los propietarios que se pro
pongan llevar á cabo las obras necesa
rias para el aprovechamiento de que se 
trata. 

Art. 5.° Se fija el plazo improroga-
blede 15 días, á contar desde la fecha 
jn que se publique ésta disposición en 
'a Gaata de Puerto-Rico, para los efec
tos de que trata el artículo anterior. 

Hado en Palacio á 1.° de octubre 
de 1867 — Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Ultramar, Car-
tos Marfori. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
i 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Negociado 
l.<>—Contriciones civiles. 

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento de esta capital la prolongación 
de las calles d« la Princesa y de las Ne-
Sras, yel ensanche de la del Príncipe Pió, 
he dispuesto, en cumplimiento del a r 
tículo 4.° del Real decreto de 27 de julio 

no líeos oficies por medio dfel presente _ 
anuncio,-señalando á los- propietarios á Los Alcaldes de los pueblos de esta 
quienes afectan las nuevas lineas el tér- ; provincia, Guardia civil y demasdepen-
mino'de 20 días para reclamaren este \ dientes de mi autoridad,-procederán ala 
Gobierno de provincia, donde se hallan I busca y captura del confinado desertor 
los planos de manifiesto al público, de del presidio de Tarragona José María 
conformidad con lo que se previene en"! Venteo Muotaoé, cuyas señas persona-
la ley de -17 de julio'de 1836. ! les son las siguientes: 

Madrid 23 de octubre de 4867. Edad 25 años, estado soltero, oficio 
El Gobernador, 1 carpintero, pelo castaño, cejas Id., ojos 

.c&rios d e F o a s e c a . ¡ p a r d 0 s , nariz regular^ cara oval, boca 

Negociado 5.a—Presupuestos. 
Por el Ministerio de la Gobernación, 

con fecha 19 del corriente se mé comu
nica la Iteal orden siguiente: 

«Siendo fnu^ frecuentes las solicitu
des que se dirigen á S. M.< para que 

, .por este Ministerio se recomiéndela las 
( corporaciones populares.,, y especialmeo-
¡ ,te' á los Ayun6^iBDw /Ma'Bíquis ic ion 

voluntaria de obras que se consideran de 
"mas ó menos utilidad para los mismos; 

regular, barba poca, co'or san), ésta' 
tura 5 pies 4 pulgadas. 

Madrid 24 de octubre de »8G7. 
El Gobernador, 

Carlos d e F o n s e c a . 

Número 2569 . 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, Guirdia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura del confínalo deser
tor del presidio de Tarragona José Ma-

y pudiendo p o r tanio llegar este gasto nuel Pulvé, cuyas señas son las si 
en as corporaciones que (b acepten a* ' eruientes: 

1 una cantidad crecida y gravosa en con 
•secuencia para los fondos de los respéc-
livospresupuestos, la Reina (Q. D. G )de 
acuerdó con el Consejo de M ostros, se 
ha dignado mandar que las recomen
daciones hechas hasta hoy ge conside
ren ineficaces, y que en adelante co se 
haga recomendación alguna de este gé
nero. 

L e Heal orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. » 

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este Boletín Oficial para que llegue á 
noticia de todos los Alcaldes de está pro
vincia. 

Madrid 24 de octubre de 18G7. 
^Bl Gobernador, 

Carlos de F o a s e c a . 

Sección de Gobierno.—Negociado 2 . ° — 
Número 3871 . 

En ja noche del 21 del actual ha sido-
asesinado Manuel Garcia Zurita, en el 
ventorro de los Páj iros, carretera de 
Toledo, por ocho hombres armados, ro
bando después la casa, no habiéndose 
podido averiguar mas que reseñas vagas 
de dos de los ladrones. 

En su consecuencia, he dispuesto anun
ciarlo en este periódico oficial, á fin de 
que por los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, s^practiquen 
las mas activas diligencias á fin de con
seguir la busca y captura de los autores 
del crimen, y paradero de los efectos 
robados, cuyas señas se espresan á con
tinuación, poniéndolos en caso de ser 
habidos a disposición del J ir gado de 
primera instancia del partido de Getafe. 
¡Señas de los dos hombres desconocidos. 

Uno alto, delgado, con sombrero de 
castor, su edad como de 32 años. Otro 
algo recio y mas bjjo Que el anterior, 
como de unos 40 años dé odad. 

Efectos robados. 
Un par de botitos de becerro negros, en 

buen uso. Un par de calzonzillos de retor 
sin hacer, pero cortados. Un chaquetón 
húrgalos usado. Una sábana de algo ion 
usada. 

Metálico. 
Cuarenta duros en oro, plata y coartos1. 

. Madrid 24 de octubre de 1¿67. 
! y • Bl Gobernador, 

C a r l o s de F o n s e c a 
-0)91 Eí 

uienles: 
Edad 30 años, estado soltero, oficio 

Carpió ero, pelo rubio, cejas id., ojos 
azules, nariz regular, cera flaca, boca 
regular, barba clara, color sano, estatu
ra 5 pies. 

Madrid 24 de octubre de 1867. 
Bl Gobernador, 

Gar los d e F o n s e c a . 
>• '*J 7 t'lM . • ¡. . '"5 flVOT! - j J T i ' U 

Número 2570 . 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Antonio Elias Su-
birat, desertor del presidio de Barcelona, 
cuyas señas son las siguientes: 

Edad 50 añ <s, estado soltero, oficio 
quinquillero, pelo entrecano; cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular, cara oval, 
boca regular, barba cerrada, color sano, 
estatura 5 pie3 5 pulgadas. 

Madrid 24 de octubre de 1867; i 
El Gobernador, 

C a r l o s de F o n s e c a . 

S E S T A SECCIÓN. 

INTENDENCIA. D E E J E R C I T O D E L D I S T R I T O 

D E C A S T I L L A LA NUEVA.. 

Debiendo procederse á contratar en pú
blica subasta la adquisición de varias 
prondas con destino á los hospitales mi
litares de este distrito, se anuncia al pú
blico que el acto tendrá lugar en la Se
cretaría de esta intendencia á la una de 
la tarde del día 2 de noviembre próximo, 
y que el número do prendas, sus clases, 
dimensiones y precios limites son los si-

| subasta, la cual tendrá tugar con arreglo " 
á lo pirevenido en el Real decreto de í?~ 
de febrero de 1852 é instrucción de 5 de 
junio siguiente. Las proposiciones debe
rán presentarse ca pliegos cerrrados y 
con sujeción al adjunto modelo, acompa
ñándose á ellas caria de pago que acredi
te haber entregado en la Caja general de 
Depósitos la-cantidad de 195 escudos. 

Madrid 22 de octubre de 1867. -De 
'orden de S. E., el Comisario' de Guerra 
Secretario, Miedlas de la Cuesta. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de que vive 
en , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones formados por la Intendencia 
de ejército y distrito de Caslill» la Nueva 
para la adquisición di varias prendas del 
servicio de hospitales, se compromete á 
eutregarlas con suj .'cion al indica lo plie
go y lip)s, por 'os precios siguientes: . . . . 
escudos ó milésimas sábana; cabe
zal; funda de cabezal; cubre-ca
mas; telas de colchón; telas de 
jergón; camisas; servilletas; 
toallas; delantales; rodillas y . . . 
gorro. Y como garantía de esta proposi
ción acompaña carta de pago que acredi
ta haber entregado en la Caja de Depósi
tos la cantidad de 193 escudos. 

(Fecha y firma del proponente. 

guíenles: ; f*r3 1] 

c- DIMENSIONES Precio 
B Jimilc. 
s? 
o 

Ciase. Largo. Ancho. 
Jimilc. 

: Metros. Metros. Escudos. 

.tos Sábanas. . 2'35 4'Ji 2*325 
93 Cabezales... . 0'68 0'3á 0*400 

«25 Fundas de cabezal. 0'73 0'37 0<3*5 
435 Cubre-camas. . . 2'30 2 446 2*850 
407 Telas de eolebon. 2'20 4'43 3'575 
403 Telas de jergón. . 2'23 4'40 3'625 
528 Camilas. . . . 1 0 l80 4'600 
3e2 ¿Servilletas.. w w 0*67 0 67 t'375. 

. O'SiO 37 Toallas 4*25 0*60 
t'375. 

. O'SiO 
35 belan taleá. . . . 4*43 0'77 0'648 

404 Rodillas. . . . 0Í83 0'83 0*325 
Alto. Circf.» 

403 Gorros. . . . . 0**8 0'64 0'200 

En su consecuencia, los que deseen to
mar parte en la licitación podran.enterar -
se del pliego do condiciones y prendas-
tipos que se hallarán en la espresada Se-

I cretaría hasta la víspera del dia de la 

F A B B 1 C A D E T A B A C O S D E M A D R I D . 

• • .-. . T " • ' ' ; 
Pliego de condiciones que forma la misma para 

la adquisición de 400 serones dobles de es
parlo que .necesita este est blecimiento para 
las faenas del mismo, según lo dispuesto por 
la Dirección general de Rentas Estancadas y 
Loterías, en orden do 47 del corriente mes. 

1 / La H%cienda pública compra al 
mejor postor 100 serones dobles de es
parto, que necesita este establecimiento 
para las faeaas d -1 mismo, cuyo pago se 
verificará en la Depositaría do esta fá
brica, previas las formalidades debidas y 
con arreglo á lo prevenido en la Instruc
ción. 

2 / Los serones han de ser de espar
to blanco, de buena calidad, limpios y 
sin mezc'a de ninguna otra yerba que 
pueda pe ju licar en la duración de los 
mismos, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, entregan lo'os el contratista á los 
diez dias do notificarle ta aprobación del 
remate por la Dirección general de Ren
tas Estancadas y Loterías. 

3 / Si LO hiciese el contralista la en
trega en la época que se fija, ó los serones 
no fuesen iguales al modelo que se halla 
de manifiesto en iste establecimiento, la 
fábrici los comprará por cuenta y riesgo 
de aquel, siendo á su costa cuantos gastos 
se orijiuen. 

•\.' El precio tipo á la baja será de un 
esoudo 700 milésimas cada uno. 

5.* La subasta se verificará el dia 5 
del mes de noviembre, á las (I09 de su 
tarde, en el despacho del Sr. Administra
dor Gefe do este establecimiento, y asis
tencia del Sr. Contador del mismo, pre
vios los correspon Ji-nles anuncios por 
diez dias. en el Boletín Oficial de la pro
vincia, Diario.de Avisos de la,c§pital y 
edictos puestos al efecto de los parages 
públicos de costumbre. . 

6.* Para licitar e9 necesario presentar 
carta de pago que aore lile babor depo
sitado en la Caja general de los mismo! 

http://Diario.de
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la cant¡ la 1 do 20 escudos, sin coya cir
cunstancia no será admitida su proposi
ción.. 

7 . a La persona en quien recayese el 
remate entregará en la Depositarle* de esta 
dependencia la carta de pago que se men-
ciona.en la condición anterior, en garan
tía al exacto cumplimiento de este con
trato, devolviéndose en el acto á los 
demás postores sus respectivos documen
tos de depósito: 

8 / Si el contratista faltase á alguna 
de las condiciones c>tipuladas en este 
contrato, se le exigirá la responsabilidad 
por la vía* de apremio y proo.'dimieoto' 
administrativo-de que habla1 el art. 11 de 
la ley de contabilidad,con enlerá sujeción1 

á lo dispuesto en la'rjflismay con renuncia 
absoluta de todos ios fueros y privilegios 
particulares. 

Madrid 22 de octubre dé 1867.—l'.O. 
—Joaquín Carmelo Delgado.—V.° B.*— 
P. i.—Reina. 

carnal del don Juan del Valle y. Bar
cena. 

Madrid 22 da octubre de 11867.—-
Ortega.—817. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Ranaon González 
Luna, Juez de primera instancia del 
distrito de Buena-vista de esta corle, 
se cita y llama á cuantos se crean con 
derecho á los bienes quedados por falle
cimiento de doña Guadalupe del Valle y 
Barcena, vecina que fué de esta corte, 
para que comparezcan por sí ó por me
dio de representantes legítimos dentro 
del término de sesenta días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente edicto en los periódicos oficia
les, á deducir los que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1G de octubre de 1867.— 
Ortega.—818. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Bucna-vista. 

I 
Por el presente y en virtud de provi

dencia de! señor don llamón González 
Luna. Juez de primera instancia del dis
trito de Baena-vista de Madrid, se cita 
y llama por segunda vez á cuantos se 
crean con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento abinlestato de don 
Juan del Valle y Barcena, vecino que 
fué'deesta corte, para que comparezcan 
por sí ó por medio de representantes le
gítimos, dentro «Jel término de sesenta 
días, contados desde el siguiente al déla 
inserción del presente en les periódicos 
oficia 1 es, á ieducir los de qué* se crean 
asistidos; baj^ apercibimiórito de que en 
otrotcaSo les parará el perjuicio que ha
ya lugar; advirtiondo que las personas 
presentadas hasta la fecha en reclama
ción de derechos ádos bienes que cons
tituyen dicho abinlestato son las s i 
guientes: 

' Don José Cano y Barcena, doña Ma
ría Jesús de Cano y Barcena, y en sú 
representación su esposo don Juan Fran
cisco de Mea be y Avila y don José Gu
tiérrez y Murcia eD representación de 
aud menores h jos y de su finada-esposa 
doña Mamona Cano y Barcena, llama-
ddsden Vicente y don JosóV vecinos de 
esta corte, y como primos carnales del 
finado los dos primeros y sobrinos s e 
gún los los dos últimos. 

J >sc Martin Sánchez de Barcena, Joa
quina, Ana, Josefa y, Juan Francisco 
Saüchez de Barcena, Llncarnacion, Ja -
viera, Bosalía y Maiía Ascensión Arias 
y Barcena, vecinos respectivamente de 
Jalapa, capital de la república y eitidad 
de Matanzas 6isla de Cuba; los Sánchez 
y Barcenas, como primos- hermanos;^ j 
los Arias y. Birceuas como sobrino» se 
gundos del citado Goado. 

Doña Manuela de Barcena» doña Ma
nuela^, doña Teresa, doña Mana, doña 
Josefa y doña Angela (iar.iy Coechea, I 
resident» s en diferentes publuci n^s de 
la república, como primos hermanos del 
finado. 

Don Antonio de Muf£a, vecina ñ'é 
VHlfiteene del Vállékde ; MénaV ctfmV) m*ü 
ri**u>doíia , Joaqoitíá Ckitf'y Valle, co
mo prima carnal del libado. 

José de Osante, ea representadiorj* de 
8a<muger doña Ramona»<k Cano y Vac
ile, vcciuuó de Btklmaseda,. como prima 

Juzgado de primera instancia desparti
do de Alcalá de Henares: 

Don Mariano Martin, Notario del ilus
tre Colegio de la Audiencia de Madrid 

. Publicación,— Leida\y puWcada-fcféf t 
la anterior sentencia por el señpr don 
Nicolás de Haedo,. Juez de primera ios-, 
lanciada este partido, estando celebran
do audiencia pública hoy dia do ta fe-, 
cha,, de que yo el Escribano doy^íé. 

Alcalá do llenares 15 de octubre de 
1867.—Mariano Martin. 

Lo relacionado muy exactamente 
aparece del referido, incidente, y lo in* 
serlo corresponda á la. lelra con su ori
ginal á que? me remito. 

Y para que consle-y tenga efecto la 
publicación de la procedente senteafeia 
en el Boletín Oficial de la provincia, y 
en virtud de lo provenido, pongo el pre
sente que signo y firmo qti Alcalá de 
Henares á 1 6 de octubre de 1867.— 
Mariano Mártir*. 

9* 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Canencia. 

Previa autorización superior, se s u 
bastan las leñas dé roble bajo para re
ducirlas á carbón en la próxima inver
nada, del octavo tranzón de los montes 

¡"de esta villa" denominado Tornajuelo, 
pwTwwl c u y a s u bas ta ten Irá lu-ár el domingo 

y Escribano ^ " Z g a o d e p ^ ^ ^ : a é f d i *, en 
instancia de esta ciudad de Alcalá ¡ ^ ^ ¿ m n d e c s l a v i l | a > b a ] o 

de Henares. ¡ e l p | ¡ e g 0 <je condiciones ¡que se In l l ádé 
Doy fé: Que en este Juzgado y por , ¿ - g ¿ ¿ h a s t a e | a t í t 0 del remate 

la Escribanía de mi Cargo, se ha segui
do incidente promovido por Caliste Her
rero, vecino de Villalvilla, sobre questí 
le deolare pobre para litigar con Celes
tino Domínguez, que lo es del Pozo de 
Guadalajara „sobrela constr uccion de un* 
casa por esto» defecluosamenle fabrica
da en el referido pueblo de Villalvillai 
en cuyo incidente, sustanciado por lodos 
los trámites de la ley, ha recaído la 
sentencia que su tenor y publicación es 
el siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares á 15 de octubre de 18ti7, 
visto por el señor don Nicolás de Haedo, 
Juez de priífJeta instancia de la misma 
y su partida, este incidente promovido 
por CalisloHerrero vecino de Villalvilla, 
sobre que se le declare pobre para litigar 
con Celestino Domínguez, que lo es del 
Pozo de Guadalajara, acerca déla cons
trucción de una casa por este defectuo
samente fabricada; su Procurador don 

en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, y : 

»es vigentes sobre las ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. demás disposiciones v e 

subastas de esta clase. 
Lo que se anuncia al público Ila'm m-

do Untadores. 
Canencía f l de octubre de !Sf>7.— 

El Alcalde constitucional, Alfonso Her-
nanz. 

Alcaldía constitucional d§ Navalcarnero. 

Para la subasta por precio alzado de 
las leñas que deben "rozarse en el monte 
dehesa de MarimarTm, prOpia de Naval-' 
carbero, con sujeción al pliega dé eoft^ 
di ¡ oes que» se halla de'rn&ríifiesto en la 
Secretaría,'del Ayuntamiento^ so lia se
ñalado la hora de doce á una del domin
go 3 del próximo.noviembre, en el Go
bierno de provincia y en la casa consis
torial de esta villa. Para interesarse en 
la subasta es necesario eí 'depósito deí 

tfava'lcnrnero í 9 de octubre de f867 . 
—Pedro' MÚÜ'JZ. 

J u a O S ^ T c n c n y o V c \ ^ \ sido ' 5 por IDO de la tasación, que es oSÓtf' 
también parte el Promotor fiscal y los.' escudó*, 
estrados: 

Resultando de la prueba practicada 
que el Ca listo Herrero no posee mas 
bienes que el pequeño so ar donde el 
maestro albañil Celestino Domínguez-
edificó la casa en cuestión, que.se halla 
ruinosa, ui cuenta con otros medios para 

Alcaldía constitucional de Fuencarral. 

B*)o el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secretarla 

s u b s ^ ^ n - s u f a m ^ ár,>úbHc* subaste el 
suministro del aceite, mineral necesario 
parael alumbrado público de esta villa 
en el corriente año ecouómujp da 1807; 
á l f 8 i > S ' i . • | P B « M Í La subasta se celebrará á los 

bracero del campo coando le gana: 
Consi erando que por esta razón y la 

de no disfrutar renta de ninguna espe
cié, se halla comprendido en el artículo 
1 8 # dé bvrejr de Enjuicimiento civil; «» ¡»«.mo.f» a p ^ i c y ^ r a a,.ios quince 

Visto lo que se previene en dicho '• diasde la inserción de este anuncio en 
artícalo, y en e\ «190 de^ lar referida el Boletin Oficial de la provincia, y 
\eyf 'las personas que deseen interesarse en 

Fallo: Que deÜoj declarar y declaro s aquella* lo1 hartta pdr med'ib «fie p l i e g a 
pobre para litigar» al referido Galisto j cerrados-, cuy» apbrtura se eleolwüá 
Herrero, quien en talcoücepto d'bfm- , ante elrA^unMíMpotos. de dtníe ,á una 
tara de los beneficios que la ley con-' i de la Urde del.di&eu que se realice. 
c e ( j e . Las proposiciones no serán admitidas 

Pübfiquése está sentencia en el Bole
tin Oftdial de lá provincia, á Cuyo efec
to so libre testim»owio de 1 ella al esee^ 
lentísimo señor Gobéttíitúotytivil. 

Así lo proouocia, mawlo y firmo.— 
Nicolás de! Haedo. 

si ascienden á mas de-52^ milésimas de 
escudo por cada litro. 
- Fuencar/al 1G de octubre de"' 
— E l Alcalde conslitheional , Miguel 
'Cabello,—El Secretario, José Rozalera 

i y Rozalem. 

Modelo dé pro$f>*ici<ms 

D*r.F>tffc T ' veolb» de^ 8^, 
compromete *S somioislrar el aceite miu 
tieral necesario; para» el alambraio pfc*> 
buco de la villa de Fuencarral en e i 
jires^nte añoieconómico, por-la cantidad! 
de milésimas de escudo cada litro. 

(Fecha y firma del propanente). 

PARTE NO OFIClAt. 

AxNüNCÍIOS. 
LA EX^TÍTUÍK 

Sovíifdad especial minera1, 
Minas Gtabo y Eloísa. 

. - 'H 'j t/ft«<» oo• .'"Tfli'j* lo • 
No habiéndose podido celebrar junta 

general dj accionista* el dia 22 del car-
rienle, por no haber número sufioiortfe 
de votos para tomar acuerdo, seguo el n> 
giamenio, so-convoca á nu jva junta ge
nera! para el dia 2 de noviembre próxi
mo, calle de las Tres Cruces, número 3; 

.cuarto principal, á las si He y media de la 
noch 1, la que "se constituirá sea cuaP 
quiera el número do los votos que con* 
curran. 

Madrid; 23 de octubre de 1867,—De 
'orden del Presidente.—El Secretario Con-
tadorv Gaspar Galian:—Slft*' i 

Libro de los Alcaldes, Ayuntamientos y 
Secutarlos, por dt.n Fermín Mella, 

Ge/e de Administración. 
Segunda edición notablemonle aumentada «o» 

nuevas matorías, y en todas ellas con laj»-
, rWprude'ncía administrativa. 

Esta obra (jue comprende todos los ramoi1 

de la A'luiinisfraeion municipal, y que es' 
de mmetliala y diaria aplicación para lot 
Ayuntamientos; Abogados y emplea ios, 
constada dos lomoseni. 0 mayor.uno de 
600 páginas y otro de 801). y so vended 
80 rs. en la administración de «sis pe*1;. 
riódico oficial, Corredera Üaja deSan Pa
blo, 09, tienda^ [ 

{ { M A N U A L D E C O N T R I B U C I O N E S 
><r Y NUEVOS rMPUI^TOS 

ipor don Fermín AbelU, GeftJ de Admi
nistración. 

Compreí déla esplicar*0ri, legislación J 
jarifas com'|tlbia< <!e ias contribuciones 
'lernlóriaiy de comercio, é industrial.-^•*» 
C<>nsiimns.—Estancadas.'— Tratación de 

f'd >miéio. Coneesiori honores.—In
dustria minera y metalúrgica.—Impues-

j ios sobie las caballerías y carruajes.— 
¡Rentos:—Sueldos.—Asiguacrum's y 'iivi-
dendfs.—Reoaudae "i» de cuitnbui.'iones, 
MI cobranza y apremio.—Jurisprudéncfa 
admiuislraliv.i. 
ii Se vende á U rs. HI la alrni^Lstra-
.cion <ie>ste pe.iólico ollciai, Corredera 
feaj^l de San Pablo, núin. 59, tienda. 

LEY DE ORGANIZACIÓN 
t A.TWBLCIO>ES DE J .OS AYUNTAMIENTOS, 

Con las reformas en ella introducidas 
por e\ Iteal deireio d¿ 2í de octubre 
de 18t)6, reglamento para su ejecución, 
t . t l t ' a del uúmero da electores, elegibles, 
etc., concordada, comentaila* y anota-

: i l t la por dou .Fermín Abelía, Gefe de Ad
ministración. 
i Se vende á fO rs. en la administración 
de e«lep?rtólico «Qcial, Corredera IJaj» 
de San Pablo, oúm. 59. tienda. 
• ±Jr\ lUi ^" 

' ÉbrrORv í>- JWAW AI<TOÍUO G*«CIA. 

I m p r e n t a de l m i s m o , Almiraiít©- T. 
WADRlü: »S07. 
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